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SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

{Jn año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*50 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas ady; ceñios, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en cue termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.) — Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boletines 
Oficiales se remitirán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los mencionados 
periódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que se Aje un jemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el'recibo del número siguiente. — Los S/es. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10*65 »

l'res id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »

Pago adelantado.

(Parte ©fieial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín- j 
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 229).

MINISTERIO DE DA GOBERNACION

(Continuación de la ley reformando la Electoral vigente.)

TÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Art. 39. Constituida la Mesa con 
el Presidente, los adjuntos y los 
Interventores á quienes correspon
da, no podrá principiar la votación 
sin haberse extendido previamente 
la oportuna acta de constitución y 
entregado un certificado de ella, 
firmado por el Presidente y los dos 
adjuntos, al candidato, apoderado ó 
Interventor que lo reclamare.

En dicha acta habrá de expre
sarse necesariamente cómo y con 
qué personas y cualidades de éstas 
queda constituida la Mesa electoral.

Si el Presidente rehusare ó de
morare dar el certificado de consti
tución de la Mesa á algún candidato 
ó apoderado ó Interventor, se ex 
tenderá la oportuna protesta por 
duplicado, que firmarán los Inter
ventores con el candidato ó su apo
derado; un ejemplar de dicha pro
testa se unirá á los documentos 
electorales, y el otro se remitirá 
Por los interesados á la Junta en
cargada por esta ley del escrutinio 
general.

El Presidente no está obligado á 
dar del acta de constitución más ■ 
Que un certificado para cada candi 
at0> aunque sean varios los apode- 

rados ó Interventores del mismo 

que estuviesen presentes y lo exi
gieren.

Art. 40. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cortes 
ó Concejales, sea ésta general ó 
parcial, se señalará un solo dia, que 
será siempre domingo, para las vo
taciones.

La votación se hará simultánea
mente en todas las secciones en el 
dia designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y con
tinuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde. Sólo por causa 
de fuerza mayor podrá diferirse el 
acto de la votación en una ó varias 
secciones, siempre bajo la respon
sabilidad de los respectivos Presi
dentes de Mesa y de los adjuntos, 
en su caso, á quienes se reserva la 
facultad de acordar, con expresión 
razonada del motivo, el aplaza
miento, con designación simultánea 
de la fecha más próxima en la cual 
haya de verificarse la votación dife
rida. De tales acuerdos, los Presi
dentes enviarán en todo caso copias 
certificadas, en el acto mismo de 
adoptarlos, dentro de pliegos certi
ficados, por la estación más próxi
ma, dirigidos á la Junta Central del 
Censo, para que ésta haga compro
bar la certeza y suficiencia de los 
motivos y declare ó exija las res- 
ponsabibidades que resulten.

Art. 41. La votación será se
creta y se hará en la siguiente for
ma: El Presidente anunciará «em
pieza la votación».

Los electores se acercarán á la 
Mesa, uno á uno, y dirán su nom
bre. Despúes de cercionarse por el 
examen que harán los adjuntos éIn
terventores, si los hubiere, de las 
listas del censo electoral, de que en 
ellas está inscrito el nombre del vo
tante, éste entregará por su propia 
mano al Presidente una papeleta 
blanca doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del 
candidato ó candidatos á quienes 
dé su voto para Diputados ó Con
cejales.

El Presidente inmediatamente, 
sin ocultar ni un momento á la 
vista del público la papeleta, dirá 
en alta voz el nombre del elector, y 
añadiendo «vota», la depositará en 
la urna destinada al efecto, que será 
de cristal ó vidrio transparente.

Los adjuntos, ó dos de los Inter
ventores, al menos, anotarán, cada 
cual en una lista numerada, los 
electores, por el orden con que 
emitan su voto, y expresando el 
número con que figuren en la lista 
del censo electoral.

Todo elector tiene derecho á exa
minar si ha sido bien anotado su 
nombre en las listas de votantes 
que forme la Mesa.

Art. 42. El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la ins
cripción en los ejemplares certifi
cados de las listas.

Cuando sobre la identidad perso
nal del individuo que se presentase 
á votar como elector ocurriere du
da, por reclamación que en el acto 
hiciese públicamente un Interven
tor ú otro elector negándola, se sus
penderá la emisión de su voto hasta 
que al final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta.

Ningún elector podrá votar en 
otra sección que aquella á que co
rresponda según el censo electoral, 
salvo el caso en que los que consti
tuyan la Mesa electoral de una sec 
ción figuren en el censo de otra, en 
cuyo caso podrán emitir su sufragio 
en aquella donde estén ejerciendo 
sus funciones.

Art. 43. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se va á concluir la 
votación, y no se permitirá entrar 
á nadie más en el local. Preguntará 
si alguno de los electores presentes 
ha dejado de votar, y se admitirán 
los votos que se den á continuación. 
Inmediatamente la Mesa decidirá 
por mayoría, en vi^ta de las cédulas 
personales y testimonio de los 
eRctores presentes, sobre la admi

sión de aquellos respecto de cuya 
identidad se hubiese reclamado.

En todo caso, se mandará pasar 
tanto de culpa al Tribunal compe
tente para que se exija la respon
sabilidad del que aparezca usurpa
dor de nombre ajeno, ó la del que 
lo haya negado falsamente. A segui
da votarán los individuos de la Me
sa, y se firmarán por los adjuntos é 
Interventores las listas de votantes, 
al margen de todos sus pliegos y á 
continuación del último nombre 
escrito.

Art. 44. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente declarará 
cerrada la votación y comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyen
do él mismo en -alta voz las pape
letas, que extraerá una á una de la 
urna, y poniéndolas de manifiesto á 
los adjuntos é Interventores, que 
confrontarán el número de ellas 
con el de votantes anotados en las 
listas. Las papeletas no inteligibles, 
las que no contengan nombres pro
pios de personas ó contuviesen es
critos varios cuyo orden no pueda 
determinarse, se considerarán en 
blanco. Cuando haya varios nom
bres escritos unos después de otros, 
sólo se tendrán en cuenta el prime
ro ó los primeros hasta el número 
de candidatos que, según el art. 21, 
tenga derecho á, votar cada elec
tor, y los demás se reputarán no 
escritos. Si algún elector presente, 
Notario, candidato proclamado ó 
apoderado tuviese dudas sobre el 
contenido de una papeleta leída por 
el Presidente, podrá pedir en el 
acto, y deberá concedérsele, que la 
examine. En los casos de faltas 
de ortografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inversión ó 
supresión de algunos de éstos, se 
decidirá en sentido favorable á la 
valide» del voto y á su aplicación 
en favor de candidato conocido, 
cuando no figure en la elección 
otro con quien pueda confundirse. 
Si sobre esto ó sobre la inteligencia 
de la papeleta no hubiere desde 



luego unanimidad en la Mesa, se 
reservará para la terminación del 
escrutinio la decisión de la duda, y 
entonces se hará por mayoría. He
cho el recuento de votos, según re
sulte de las operaciones anteriores, 
preguntará el Presidente si hay 
alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no habiéndose he 
cho, ó después de resueltas por la 
mayoría de la Mesa las que se pre
senten, anunciará en alta voz su 
resultado, especificando el número 
de papeletas leídas, el de los votan 
tes y el de los votos obtenidos por 
cada candidato.

En seguida se quemarán á pre
sencia de los concurrentes las pape 
letas extraídas de la urna, con ex 
cepción de aquellas á que se hubie 
se negado validez ó que hubiesen 
sido objeto de alguna reclamación, 
las cuales se unirán todas al acta, 
rubricadas por los adjuntos é Inter
ventores, y se archivarán con ella 
para tenerlas á disposición del Con
greso ó Ayuntamiento en su dia.

Art. 45. Terminado el escrutinio 
en cada colegio, se publicará inme
diatamente por certificación que 
exprese el número de votos obteni
dos por cada candidato, la cual se 
fijará sin demora alguna en la parte 
exterior de la entrada al edificio en 
que se haya verificado la votación.

En las elecciones de Diputados á 
Cortes, un duplicado de esta certi 
ficación será remitida antes de ter
minar el acto al Presidente de la 
Junta Central del censo y otra ter
cera certificación al Presidente 
de la Junta provincial para inser 
tarla en el primer número que se 
publique del Boletin oficial.

En el acto se expedirán las certi
ficaciones de escrutinio que solici
ten los candidatos, sus Intervento
res ó representantes autorizados.

Cuando de elecciones municipa 
les se trate, solo se remitirá un du
plicado de la expresada certifica
ción al Presidente de la Junta pro 
vincial á los efectos del párrafo 
anterior.

Art. 46. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presi
dente, los adjuntos y los Interven 
tores de la Mesa firmarán el acta de 
la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de elec
tores que haya en la sección, según 
las listas del Censo electoral, el de 
los electores que hubiesen votado y 
el de los votos obtenidos por cada 
candidato, y se consignarán suma 
riamente las reclamaciones y pro 
testas formuladas, en su caso, por 
los candidatos, sus apoderados ó 
electores sobre la votación ó el es
crutinio y las resoluciones motiva
das de la Mesa sobre ellas, con los 
votos particulares si los hubiere.

El acta, con todos los documentos 
origim.'les á que en ella se haga re
ferencia, y las papeletas de votación 
reservadas según el art. 44, se ar
chivara en la Secretaría municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será 

remitida al efecto antes de las diez 
de la mañana del dia siguiente in
mediato al de la votación.

Un ejemplar de las listas enume
radas de votantes, firmadas por los 
adjuntos é Interventores, se remiti
rá inmediatamente, bajo sobre ce
rrado y certificado, al Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral, que conservará dicha 
lista en su poder á los efectos que 
procedan.

Todos los candidatos, lo mismo 
que sus apoderados é Intervento
res, tienen derecho á que se les ex
pidan gratuitamente certificaciones 
de lo consignado en el acta ó de 
cualquier extremo de ella, y bajo 
ningún pretexto podrán las .Mesas 
excusarse del cumplimiento de la 
obligación de darlas en el acto.

Art. 47. Dos copias literales de 
las actas de constitución de la Mesa 
y de la elección verificada, autori
zada esta última por todos los indi
viduos de aquélla, serán entregadas 
inmediatamente en la Administra 
ción ó Estafeta más próxima, en 
pliegos cerrados, en cuya cubierta 
certificarán de su contenido los ex
presados individuos de la Mesa.

El Administrador del Correo 
dará recibo, con expresión del dia 
y hora en que le fueron entregados, 
de los pliegos y del contenido total 
del sobre, y, certificados, los remi
tirá inmediatamente al Secretario 
de la Junta Central del Censo y al 
de la Junta provincial del mismo, 
en las elecciones de Diputados á 
Cortes; y en las elecciones munici
pales, el uno irá dirigido al Secre
tario de la Junta provincial del 
Censo, y el otro al de la munici
pal.

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deberá 
hacerla el Presidente de la Mesa 
con los Interventores nombrados 
por los candidatos, ó los adjuntos 
en su defecto, siendo uno y otros 
responsables de la omisión ó retra
so que no estén plenamente justi
ficados en el cumplimiento de esta 
obligación.

Cuando los pliegos hayan de re
mitirse á Presidentes de la Junta 
que residan en la misma población 
que las Mesas electorales, se entre
garán personalmente en las res
pectivas Secretarías, bajo recibo.

Art. 48. El Presidente de la 
Mesa tendrá dentro del colegio elec
toral autoridad exclusiva para con
servar el orden, asegurar la liber
tad de los electores y mantener la 
observancia de la ley. Las Autori
dades y sus agentes prestarán, den
tro y fuera del colegio, al Presi 
dente los auxilios que éste les pida, 
y no otros.

Solo tendrán entrada en los cole
gios electorales los electores de la 
sección, los candidatos proclamados 
por la Junta provincial, sus apode 
rados, los Notarios para dar fe de 
cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al se

creto de la votación, y los depen
dientes de la Autoridad que el Pre
sidente requiera. El Presidente de 
la Mesa cuidará de que la entrada 
al local se conserve siempre libre 
y expedita á las personas expre
sadas.

Sin embargo, los Jueces de ins 
trucción y sus delegados podrán 
entrar en los colegios electorales 
siempre que lo exija el ejercicio de 
su cargo.

Nadie podrá entrar en el colegio 
con armas, palo, bastón ó paraguas, 
á excepción de los electores que 
por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para 
acercarse á la mesa; pero estos no 
podrán permanecer dentro del lo
cal más que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elec 
tor que infringiese este precepto, 
y advertido no se sometiese á las 
órdenes del Presidente, será expul 
sado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin 
perjuicio de cualquiera otra res
ponsabilidad en que incurra. Las 
Autoridades podrán, sin embargo, 
usar dentro del colegio del bastón 
y demás insignias de su cargo.

Art. 49. Las estaciones telegrá
ficas de servicio limitado estarán 
abiertas desde las ocho de la ma
ñana del domingo en que tenga lu 
gar la elección hasta las doce de la 
noche del dia en que se verifique el 
escrutinio general.

Art. 50. El escrutinio general se 
verificará el jueves siguiente á la 
elección por la Junta provincial del 
Censo, en las elecciones de Diputa
dos á Cortes, y por la Junta muni 
cipal en las de Concejales; para esta 
operación, cada uno de los procla
mados candidatos podrá designar, 
por escritura pública, dos personas 
que le representen, con voz, pero 
sin voto, con tal de que sean elec
tores del distrito.

El acto será público.
Se reunirán las Juntas á las diez 

de la mañana, y si no concurrieren 
la mitad más uno de los Vocales 
hasta las dos de la tarde, ó si otra 
causa imprevista impidiera la cele
bración de la Junta, el Presidente 
convocará para el dia inmediato, 
notificándolo á los presentes y al 
público por anuncio escrito, y co
municándolo á las Juntas central ó 
provincial, según la elección de 
que se trate. En este caso, la Junta 
se celebrará el dia señalado, cual
quiera que sea el número de los 
concurrentes.

Art. 51. Las Juntas provinciales 
y las municipales en su caso, con 
los representantes de los candidatos 
que se presenten hasta las diez y 
media de la mañana, se reunirán en 
la sala de la Audiencia ó en la ca
pitular del Ayuntamiento, según la 
elección de que se trate, para veri
ficar el escrutinio general. En Ba
leares y Canarias se reunirán las 
secciones de la Junta provincial se
gún ya se previene en el art. 26 de 

la ley y conforme á lo preceptuado 
en el art. 11 de la misma.

Seguidamente, el Secretario dará 
lectura de las disposiciones legales 
referentes al acto, y comenzarán 
las operaciones de escrutinio con 
la apertura sucesiva de pliegos re
cibidos de las secciones de cada 
uno de los distritos electorales 
principiando por reconocer y adve
rar la integridad de los sellos antes 
de abrirlos, sin continuar la opera
ción respecto de los demás hasta 
haber terminado el escrutinio del 
precedente, y así se procederá sin 
interrumpir el acto. Si faltase el 
acta de alguna sección, podrá su- 
plirse con el certificado de la mj8. 
ma que presentará el candidato ó 
apoderado suyo en forma; pero si 
se presentasen dos certificados con
tradictorios, no se computará nin
guno de ellos, consignándose en el 
acta la diferente votación de cada 
uno.

El Presidente de la Junta dispon
drá que el Secretario dé cuenta de 
los resúmenes de votación en cada 
sección, tomando uno de los Voca
les de la Junta las anotaciones con
venientes para el cómputo total y 
para la adjudicación consiguiente 
de los votos escrutados. A medida 
que se vayan examinando las actas 
de las votaciones de las secciones, 
se podrán hacer, y se insertarán 
en el acta de escrutinio, las recla
maciones y protestas á que hubiese 
lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Sólo los candidatos ó 
sus apoderados presentes al acto 
podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas. La Junta no podrá anu
lar ningún acta ni votos. Sus atri
buciones se limitarán á verificar 
sin discusión alguna el recuento de 
los votos admitidos en las secciones 
del distrito, ateniéndose estricta
mente á los que resulten emitidos 
y computados por las resoluciones 
de las Mesas electorales, según las 
actas ó certificados en su defecto, 
de las respectivas votaciones.

En el caso de que en alguna sec
ción hubiese actas dobles y diferen
tes, certificadas sus cubiertas por 
todos los individuos de la Mesa, la 
Junta no hará cómputo alguno de 
ellas. Lo mismo se hará cuando los 
votos figurados en las actas excedan 
del número de los electores asigna
dos en el censo á la sección respec
tiva. Tampoco hará proclamación 
de ninguno de los candidatos á quie
nes afecten, si su cómputo hiciese 
variar el resultado de la proclama
ción á favor del uno ó del otro can
didato.

A ambos candidatos se les dará 
en tal caso por el Presidente de la 
Junta, en vez de la credencial, un 
certificado del número de votos es
crutado á cada cual, y expresivo de 
las circunstancias de no haberse es
crutado los de una ó más secciones 
(las que fuesen) por haber actas do 
bles que afectan al resultado de la 
elección. Estos certificados serán



presentados por los candidatos en 
las Secretarias del Congreso de ios 
Diputados ó del Ayuntamiento, en 
sus respectivos casos, para la reso
lución que en su dia proceda.

Art. 52. Terminado el recuento I 
de todas las secciones, se leerá eu 
voz alta por el Secretario de la Jun
ta el resumen general de sus resul
tados, y el Presidente proclamará 
en el acto Diputados ó Concejales 
electos á los candidatos queaparez- 
can con mayor número de votos de 
los escrutados y computados en to
do el distrito, hasta completar el 
número de elegibles, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo ante
rior.

En caso de empate por igualdad 
de votaciones escrutadas y compu
tadas, el Presidente proclamará Di
putados ó Concejales presuntos á 
los candidatos empatados, reser
vando la resolución al Congreso ó 
Ayuntamiento.

Art. 53. La Junta escrutadora 
extenderá Un acta por duplicado, 
que suscribirán todos los individuos 
presentes al acto. De estos dos 
ejemplares, el uno quedará archi
vado en la Junta con el expediente 
electoral, y el otro se remitirá á la 
Central del Censo, si de la elección 
de Diputados á Cortes se tratase, y 
á la provincial del Censo en las 
elecciones municipales.

Cuando en el acta de escrutinio 
de elecciones de Diputados á Cortes 
existan protestas y reclamaciones 
de cualquier índole que sean, ó 
cuando en un expediente electoral 
de Diputados á Cortes se hayan da
do los casos y hechos que se con
signan en los párrafos 4.° y 5.° del 
art. 51, tan pronto como la Junta 
Central del Censo haya recibido 
las mencionadas actas ó expedien
tes, la Junta Central por sí ó por 
su Secretario, las remitirá antes de 
las veinticuatro horas al Tribunal 
Supremo, para que éste informe 
directamente al Congreso acerca de 
la validez y legalidad de la elecció n, 
y asimismo sobre la aptitud y ca
pacidad dei candidato proclamado.

Los dictámenes que sobre estos 
expedientes someterá el Tribunal 
Supremo al Congreso para que éste, 
en su soberanía, resuelva en defi
nitiva, versarán, necesariamente, 
sobre una ó varias de estas cuatro 
Propuestas:

La Validez de la elección y ap
titud y capacidad del candidato 
proclamado.

2- Nulidad de la elección veri
ficada y necesidad de hacer una 
nueva convocatoria en el distrito ó 
circunscripción.

3- Nulidad de la proclamación 
echa en la Junta de escrutinio á 

aVor del candidato proclamado y 
Validez de la elección, y, por tanto, 
Proclamación del candidato ó can-
idatos que parecían como derro

tados.
L Nulidad de la elección y sus

pensión temporal del derecho de 

representación parlamentaria en el 
distrito ó circunscripción, cuando 
del expediente ó informaciones se 
depuren hechos que revelen la 
venta de votos en forma y número 
de cierta importancia.

Aunque en las actas de escruti
nio no se haya hecho constar nin
guna protesta ni reclamación, todo 
candidato derrotado en elección de 
Diputado á Cortes tiene el derecho 
de dirigirse al Presidente del Tri
bunal Supremo, pidiendo la revi
sión del expediente electoral para 
aportar pruebas y testimonios que 
acrediten la ilegalidad ó nulidad de 
la elección, no obstante de no figu 
rar en el acta de proclamación nin
guna protesta ni reclamación.

Este derecho podrá ejercerlo el 
candidato derrotado, y lo mismo e> 
representante del Ministerio púhli 
co cuando tuviese conocimiento y 
pruebas que afecten á la validez 
del acta, antes de transcurrir ocho 
días completos después del en que 
se hizo la proclamación.

Acreditará el querellante la pre
sentación de la demanda por la fe
cha del certificado de Correos/ si 
la envió desde provincias, ó por la 
del recibo que se le dará en el Tri
bunal Supremo, si la entrega per
sonalmente ó por medio de apode
rado.

Si en los ocho dias siguientes á 
los otros ocho del plazo para la de
manda no presenta las pruebas, por 
sí ó apoderado, que en realidad me
rezcan ser atendidas y estudiadas, 
el Supremo devolverá el expedien
te electoral al Congreso sin califi 
cación de ninguna clase y como 
completamente limpio y exento de 
reclamación.

Para el examen y depuración de 
las actas protestadas, se constituirá 
un Tribunal con el Presidente de 
Sala y los seis Magistrados más an
tiguos del Tribunal Supremo, que 
no sean ni hayan sido Diputados á 
Cortes, Senadores electivos ó can
didatos en elecciones para Diputa
dos ó Senadores en los cuatro úl
timos años.

Será causa legitima de excusa y 
de recusación, además de las enu
meradas en la ley de Enjuicia
miento civil, el parentesco dentro 
del cuarto grado con cualquier can
didato que haya luchado en la mis
ma provincia.

La Secretaría del Congreso y la 
Junta Central del Censo remitirán 
al Tribunal todos los documentos 
recibidos referentes á las actas pro
testadas que se hallan sometidas 
á su examen.

El Tribunal podrá reclamar de 
todas las dependencias del Estado, 
de las Diputaciones provinciales y 
de los Ayuntamientos, cuantos da
tos y documentos estime necesarios 
ó útiles para el desempeño de su 
cometido, asi como abrir informa
ciones respecto de hechos no bien 
averiguados, encomendando la 

práctica á un funcionario del orden 
judicial.

Si alguno de los interesados en 
un acta pidiera ser oido, el Tribu
nal señalará el dia en que habrán 
de informar los candidatos, los cua
les podrán autorizar á una tercera 
persona para que lo haga en su 
nombre.

El Tribunal fijará el tiempo que 
habrán de durar los informes y las 
rectificaciones.

Todas las actas protestadas debe
rán ser informadas en el término 
de un mes, á contar desde el dia en 
que haya tenido lugar el escrutinio.

Dentro del término de tres dias, 
á contar del en que se acuerde el 
dictamen, el Tribunal remitirá al 
Congreso el acta con todos los ante
cedentes y la propuesta de resolu 
eión.

El Tribunal remitirá á los de Jus
ticia ó al Congreso de los Diputados, 
en su caso, el tanto de culpa corres
pondiente, siempre que estime que 
procede la formación de causa por 
alguno de los hechos ocurridos en 
la elección ó con motivo de ella.

Cuando se trate de faltas cuya 
corrección sea de la competencia 
de la Junta Central del Censo, se 
pondrá en conocimiento de ésta.

Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará á las elecciones generales 
y á las parciales de Diputados á 
Cortes.

Art. 54. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados ó Concejales electos ó 
presuntos que hubiesen sido procla
mados, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo del art. 51 preceden
te. Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado del escrutinio general y 
la proclamación, cuando la hubiese, 
con indicación precisa de las pro
testas ó reclamaciones ó de no ha ■ 
ber ninguna. Serán remitidas direc
tamente por el Presidente de la 
Junta á los candidatos proclamados 
y les servirán para presentarse en 
el- Congreso ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Solamente por acuerdo 
del Congreso se podrá proceder á la 
elección parcial de Diputado en uno 
ó más distritos, por haber quedado 
vacante su representación en las 
Cortes.

Se exceptúa el caso de que un 
Diputado á Cortes falleciera duran
te el tiempo en que las Cámaras 
tengan suspendidas sus tareas legis
lativas, en cuyo caso podrá el Go
bierno acordar y convocar la elec
ción parcial del distrito vacante.

Cuando se trate de distritos que 
con arreglo á la ley deben elegir 
tres ó más Diputados, y ocurriera 
alguna vacante, solo el Congreso 
podrá acordar que se proceda á 
nueva elección.

Art. 56. El Real decreto convo
cando á los colegios electorales de 
uno ó más distritos para la elección 
parcial de Diputados á Cortes, se 

publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de ocho dias, contados desde 
la fecha de la comunicación del 
acuerdo del Congreso. En el mismo 
Real decreto se señalará el día en 
que. ha de hacerse la elección, y no 
se podrá fijar este dia antes de los 
veinte ni después de los treinta, 
contados desde la fecha de la con
vocatoria.

Art. 57. La elección parcial se 
hará en el dia señalado por los trá
mites y en la forma prescritos por 
esta ley para las elecciones gene
rales.

Art. 58. En cuanto á las elec
ciones parciales de Concejales, se 
observarán las prescripciones de su 
ley orgánica.

Art. 59. Los que estén ya en po
sesión del cargo de Diputado á Cor
tes ó de Concejal, no podrán ser 
admitidos en el mismo Congreso y 
Ayuntamiento por virtud de una 
elección parcial, si no lo hubiesen 
renunciado antes de la convocación 
del distrito para dicha elección par
cial.

(Continuará.)

protnfcenctas
Aranda de Duero.

D. Isidoro Diez Canseco y Cadór- 
niga, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria y 
en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) 
ruego y encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y condúcción con 
las seguridades debidas á la cárcel 
de Burgos, á disposición del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia 
de dicha Capital, de Tomás Catalán 
Ciruelos, hijo de Clemente y Sebas
tiana, natural de Baños de Valdea- 
rados, vecino de Hontoria de Val- 
dearados, de este partido, casado 
con Carmen Rubio, pastor, de 67 
años, sin instrucción y cuyo actual 
paradero se ignora, el cual se mar
chó á la provincia de Soria á tra
bajar al oficio de cedacero, á fin de 
que cumpla la condena de un año 
y un dia de presidio correccional 
que le ha sido impuesta en la cau
sa que por hurto de una cordera se 
le ha seguido.

Dada en Aranda de Duero á 3 de 
Agosto de 1907.=Isidoro Diez-Can- 
seco.=Ante mi, Juan Baciero.

Mota del Marqués.
D. José Alvarez y Rodríguez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido. •
Por la presente cito, llamo y 

emplazo, como comprendido en los 
números l.° y 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á 
José García Robles, de 73 años, 
hijo de Isidro y de Justa, natural 
de Yugueros, partido de La Veci- 
11a, sin ocupación especial, casado 
con Andrea González Mora, que 
tuvo su último domicilio en Burgos 



y hoy se halla en ignorado para
dero, para que en término de diez 
dias, contados desde el siguiente á 
la inserción de esta en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz 
gado á fin de notificarle el auto de 
prisión contra él dictado por la Su 
perioridad en causa por allana
miento de morada, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura del re 
ferido procesado, y , caso de ser 
habido sea conducido, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Mota del Marqués á 8 
de Agosto de 1907.=José Alvarez. 
= El Escribano , Lie. Tentulino 
Fernández.

Quintanilla Somuñó.
D. Julián Alegre Gozalo, Juez mu 

nicipal de este distrito,
Hago saber: que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, segui
dos en este Juzgado á instancia de 
D. Jorge Iñiguez Alcalde, mayor de 
edad, Procurador sin ejercicio, ve
cino de la capital de Burgos, contra 
D.“ Carmen Lázaro Izquierdo, tam
bién mayor de edad, viuda, por si y 
en representación de sus hijos me 
ñores Julia, Adolfo y Eloisa Domin 
guez Lázaro, de 1® misma vecindad, 
en concepto de herederos de D. Ni
colás Domínguez Airá, sobre pago 
de pesetas y costas, se sacan por 
segunda vez á pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, las tincas siguientes, sitas en 
el barrio de Pacios de Móndelo, de 
la villa de Quiroga, en la provincia, 
de Lugo.

Una casa de alto y bajo, com
puesta de varias habitaciones con 
galería al Sur, que ocupa como unos 
veinte metros de larga, ó sean de 
Norte á Sur, por cuatro de ancha, 
ó sean de Naciente á Poniente, su 
construcción es de piedra y ma
dera, se halla cubierta de losa y 
Consta de planta baja, principal y 
fayado, tasada en 750 pesetas.

Una finca denominada Trepa y 
junto á la misma casa, con una 
parra y varios árboles frutales y 
tiene derecho á agua de riego en 
tiempo de estío y ocupa una super 
ficie de 216 metros cuadrados, en 
100.

Un terreno destinado á patio, con 
una brevera, unido á la misma casa 
embargada, que ocupa una superfi 
cié de 48 metros cuadrados, en 50.

La subasta se celebrará el dia 
29 del actual y hora de las doce en 
la sala audiencia de este Juzgado y 
•en la de igual clase de Quiroga con 
la rebaja indicada, advirtiendo á 
los licitadores que para tomar par
te en ella deberán consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado 

respectivo el 10 por 100 en'efectivo 
metálico de la tasación dada á los 
bienes, sin que existan títulos de 
propiedad de estos y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente edicto en Quintanilla So
muñó á 14 de Agosto de 1907.= 
Julián Alegre.=Por su mandado, 
Leandro García.

Requisitoria.
D. Fermin Vega de Seoane y Eche

varría, Primer Teniente del Re
gimiento infantería de Si ilia, 
número 7, y Juez instructor del 
expediente seguido al soldado del 
mismo Ramón Manzanares Espi
nosa por faltar á concentración.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo al mencionado recluta, hijo 
de Mariano y de Nicolasa, natural 
de Pradoluengo, Juzgado de prime
ra instancia de Belorado, provincia 
de Burgos, de 22 años, y cuyas se- ■ 
ñas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de 30 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, 
comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel alto de San Telmo de 
esta plaza á responder de los cargos 
gos que le resultan en el expediente, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido re
cluta, y, de ser habido, le conduz
can en clase de preso á esta plaza 
y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en San Sebastián á 7 de 
Agosto de 19O7.=E1 Juez instruc
tor, Fermín Vega de Seoane.

inunctos ©tifíales

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en telegrama de ayer, dice 
al Excmo. Sr. Capitán General de 
esta Región lo que sigue:

«Ordene V. E. se prorrogue li 
cencía trimestral á individuos que 
se encuentran en esta situación,con 
arreglo á la Real orden circular de 
18 de Mayo próximo pasado, hacién
dolo, desde luego, con objeto de que 
no se muevan de sus casas.»

Lo que se publica en la orden de 
la plaza de 14 del actual para co
nocimiento y cumplimiento.

Burgos 16 de Agosto de 1907.= 
El General Gobernador, Losas.= 
Rubricado.=Es copia: El Coronel, 
Secretario, Juan López de Quin
tana.

Instituto Geográfico y Estadístico.
El movimiento natural de la po

blación en esta Capital durante el 
mes de Febrero último fué el si
guiente:

Población, 30722
Número de hechos.

Absoluto. — Nacimientos (1) 74, 
defunciones (2) 91, matrimonios 10.

Por 1000 habitantes. —Natalidad 
(3)2*41, mortalidad (4) 2*96, nup
cialidad 0*32.

Número de nacidos.
Vivos.—Varones 41, hembras 33.
Vivos.—Legítimos 64, ilegítimos 

5, expósitos 5. Total 74.
Muertos.—Legitimos 4, ilegítimos 

1, expósitos 0.—Total 5.
Número de fallecidos. (5)

Varones 49, hembras 42, meno
res de cinco años 23, de cinco y 
más años 68, en hospitales y casas 
de salud 8, en otros establecimien
tos benéficos 7. Total 15.

Causas de las defunciones.
Fiebre tifoidea (tifo abdominal 0, 

sarampión 0, difteria y crup 3, gri 
pe 1, tuberculosis pulmonar 4, tu
berculosis de las meninges 0, otras 
tuberculosis 0, cáncer y otros tumo 
res malignos 3, meningitis simple 4, 
congestión, hemorragia y reblande
cimiento cerebral 8, enfermedades 
orgánicas del corazón 5, bronqui
tis aguda 4, bronquitis crónica 9, 
pneumonía 4, otras enfermedades 
del aparato respiratorio 5, afeccio 
nes del estómago (menos cáncer) 1, 
diarrea y enteritis (dos años y más) 
5, diarrea y enteritis (menores de 
dos años) 1, cirrosis del hígado 3, 
nefritis y mal de Bright 6, otras 
enfermedades de los riñones, de la 
vejiga y de sus anexos 0, septice 
mia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 0, debilidad con 
génita y vicios de conformación 
1, debilidad senil 3, muertes vio 
lentas 1, otras enfermedades 16, 
enfermedades desconocidas ó mal 
definidas 4. Total 91.

Burgos 5 de Agosto de 1907.= 
El Jefe de Estadística, Manuel Es
teban.

Visita principal de Ganadería y Ca
ñadas de esta provincia.

La Asociación general de Gana 
deros del Reino, en vista del buen 
éxito obtenido en el concurso de 
ganados y maquinaria celebrado en 
el mes de Mayo último, y atendien 
do los requerimientos que á diario 
se le hacen por los ganaderos y agri 
cultores, ha tomado el acuerdo de 
organizar otro concurso nacional 
de ganados en la primavera de 
1908.

Lo que de orden superior hago 
público en el Boletín oficial para 
general conocimiento con el fin de 
que los ganaderos de esta provincia 
vayan destinando los que han de 
mandar, los agricultores sus pro 
ductos y el industrial sus maqui
narias.

Los Ausines 7 de Agosto de 1907. 
=El Visitador principal, Remigio 
A. Moreno.

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen ya muer
tos y los que viven monos de 24 horas.

(2) No so incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente so refiero á los naci
dos vivos.

(4) También so ha prescindido do los na
cidos muertos para calcular esta relación.

(5) No se incluyen los nacidos muertos.

Alcaldía de Arraya.
En los sembrados de esta villa se 

ha encontrado, haciendo daño, una 
vaca de pelo castaño, cuernos cor
vos, como de cinco á seis años, que 
lleva una collada de madera y cen
cerra en buen uso, la cual ha sido 
recogida de orden de mi autoridad.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla en el plazo 
de quince dias, pasados los cuales 
se venderá en pública subasta.

Arraya 10 de Agosto de 1907= 
El Alcalde, Domingo Dueñas.

' Alcaldía de Rábanos.
" Según me participa el vecino de 

esta localidad Andrés Martínez Cá 
mara, en la mañana del dia 3 del 
corriente desapareció de la majada 
una vaca de su propiedad, cuyas 
s< ñas son las siguientes: de tres 
años, pelo rojo, cornamenta blanca 
y despuntada, lleva un cencerro 
pequeño y collar de madera.

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades que tengan conoci
miento del paradero de dicha res 
se dignen participarlo á esta Al
caldía para, á su vez, hacerlo al 
dueño, quien pasará á recogerla 
previo pago de los gastos ocasio
nados.

Rábanos 6 de Agosto de 1907= 
El Alcalde, P, Q,, Matias Martiné?

inunctos Particulam
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEPA

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855,
Esta casa, la más antigua de esta 

ciudad en operaciones de Banca y 
Bolsa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es
pañolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos por 
custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete. 2

Paja de maíz.
Se vende, blanca y buena, clase 

superior y á precio barato, en el 
Almacén de Andrés Viñas, Merced, 
6 y 8.

Esta casa es la más antigua esta
blecida en esta población en dicho 
artículo y no hay quien compita 
con ella ni en clases ni en precio.

Se garantiza el peso y las clases.
No confundirse: calle de la Mer

ced, números 6 y 8, frente al Arco 
de Santa Maria.

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

luerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una

Imprenta de la Diputación provincia-


